
 
 

MEMORANDO 
 
 
Manizales, 28 de mayo de 2026 
 
 
PARA:  JOAQUIN VELASQUEZ GONZALEZ   

      PROFESIONAL DE GESTION CONTRACTUAL  
            
DE:            SANDRA PATRICIA ALDANA MARTINEZ 
       LÍDER (E) SERVICIOS GENERALES Y SUMINISTROS  
                       
 

ASUNTO:  Análisis Técnico SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS No.  SPO-285-GENSA-2026-LG   
.  
  
 

Cordial saludo, 
 
Respetuosamente remito el resultado del análisis técnico definitivo de la propuesta presentada en 
el marco de La Solicitud Publica de Ofertas SPO-285-GENSA-2026-LG del asunto, cuyo objeto es: 
“Mediante la presente solicitud pública de ofertas, GENSA S.A. ESP pretende recibir propuestas 
para: “Contratar la Compra de una Nevera Mabe para las oficinas de GENSA en Manizales 
Vigencia 2026.” 
 
 
Consideraciones: 
 

• El 27 de abril de 2026, se dio apertura al trámite de Solicitud Publica de Ofertas SPO-285-
GENSA-2026-LG 

 

• Conforme consta en el titulo 3, de la SPO, podrán participar en la presente solicitud de 
forma independiente o asociativa las personas jurídicas o naturales de nacionalidad 
colombiana, que cumplan con las condiciones de la presente convocatoria. 

 

• En virtud de lo establecido en “el cronograma del proceso”, la fecha prevista para el cierre 
de la Solicitud Publica de Ofertas, fue el veintiocho (28) de abril de 2026 a las 5:00 PM.  

 

• Así pues, tal y como consta en acta de cierre del proceso, en la fecha y hora establecidas 
para el cierre del mismo fue recibida una (1) oferta de manera virtual, en la dirección 
dispuesta para el efecto, así: 

 
Así pues, en la fecha y hora establecidas para el cierre del mismo fue recibida la oferta de Tecno 
Industriales Zona norte Sas de forma virtual, en la dirección dispuesta para el efecto, así: 
 



 
 
 
Mencionado lo anterior, se procede a verificar los requisitos relacionados en el titulo 6.1, Solicitud 
Publica de Ofertas denominado, Documentos técnicos Habilitantes:  

 
PROPUESTA No 1 

6.1 Documentos técnicos 
Habilitantes  

Tecno Industriales Zona norte Sas. 

SPO-285-GENSA-2026-LG PRESENTA Y CUMPLE 

6.1 OFERTA TÉCNICA 
(SUBSANABLE) 
 
El oferente debe presentar en 
su propuesta los equipos 
descritos en el objeto y el 
alcance del Pliego de 
Condiciones, y especificando 
el plazo de entrega de 
conformidad con el presente 
pliego de condiciones.  

 

 
 
 
El proponente presenta y cumple las dos certificaciones 
de experiencia en ejecución de contratos: Folios 1 - 4 
 

7.1 Documentos económicos  
SPO-285-GENSA-2026-LG PRESENTA Y CUMPLE 

7.1 OFERTA ECONOMICA 
(NO SUBSANABLE) 

El proponente deberá 

cotizar los Elementos 

requeridos para la 

realización del objeto de la 

presente invitación, 

detallando el IVA y valor 

total. Según la información 

consignada en el ANEXO 2, 

el valor de referencia para 

comparabilidad de ofertas 

será el precio total del 

mencionado anexo. En 

cuanto a requisitos 

subsanables deberán ser 

presentados en el término 

que GENSA S.A. E.S.P. le 

señale al oferente, so pena 

de rechazo de la oferta. 

 
El oferente presenta y NO cumple. 
Folio 1. 

OFERENTE N• DE 
FOLI
OS 

ORIGIN
AL 
Y COPIA 

VALOR 
TOTAL DE LA 
OFERTA 

GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE 
LA OFERTA 

HORAY 
FECHA DE 
PRESENTAC
IÓN DE LA 
OFERTA 

 
Tecno Industriales 
Zona norte Sas.  

19 Vía 
email 

$ 2.436.500  
 

           N/A 
 

11/05/2026 
A LAS 09:59 
HORAS  



 
CONCLUSIÓN:  
 
Como conclusión de la citada evaluación, podemos concluir que la oferta presentada por TECNO 
INDUSTRIALES ZONA NORTE S.A.S, sobrepasa el valor estimado por Gensa SA, según el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1411 por valor de Dos millones de pesos ($2.000.000) 
incluido IVA. Para la vigencia 2026, lo cual NO se puede avanzar en la Solicitud Publica de Ofertas 
SPO-285-GENSA-2026-LG.  
 
Bajo las condiciones expuestas no es HABILITADA “TECNO INDUSTRIALES ZONA NORTE 
S.A.S.”  en el aspecto Técnico – ya que según cotización presentada por el oferente el valor es de 
valor $ 2.439.500, lo cual está fuera de lo presupuestado por la organización y el proceso se declara 
desierto. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

SANDRA PATRICIA ALDANA RAMIREZ 
Líder (E) Servicios Generales 
  
  

 
 


